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1. Número de Registro de Contrato ante 

PROFECO. 
 

 

 

  
 

 

 

   6592-2022 
 

 

  09 DE AGOSTO DEL 2023 
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2. El porcentaje del préstamo sobre 

avalúo. 

Se determina considerando el estado de 
conservación, antigüedad de la prenda y será 
conforme a la siguiente tabla: 

FAMILIA 

PORCENTAJE MÁXIMO DE 
PRÉSTAMO CONFORME A 

AVALÚO 

Alhajas y monedas de oro Hasta el 110% 

Alhajas, monedas, orfebrería, 
charolas y cubiertos 

de plata 

 

Hasta el 100% 

Electrónicos, electrodomésticos, 
instrumentos musicales y varios. 

Hasta el 70% 

Bicicletas Hasta $1,500.00 M.N. 

Herramientas eléctricas Hasta $1,000.00 M.N. 

Relojes Hasta $500.00 M.N. 

Plumas Hasta $700.00 M.N. 
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3. Artículos que aceptamos para empeño: 
 

● Alhajas y monedas de oro. 
● Alhajas, monedas, orfebrería, charolas y 

cubiertos de plata 
● Relojes. 
● Plumas  
● Electrónicos. 
● Electrodomésticos. 
● Bicicletas. 
● Instrumentos musicales. 
● Herramientas eléctricas.  

 

Artículos que NO aceptamos para empeño: 

● Automotores: Motos y autos. 
● Autopartes. 

● Artículos relacionados con vehículos. 
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4. El CAT (Costo Anual Total) PROMEDIO 

fijo; para fines informativos y de 

comparación es de: 
 

 

 

   1,911% 

 
                 Porcentaje sin  I.V.A. incluido 
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5. El CMT  (Costo Mensual Total). 

Para fines informativos y de comparación es de: 

 

 

     
 

  
 

159.25% 

 

Porcentaje sin  I.V.A. incluido 
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6. El CDT (Costo Diario Total). 

Para fines informativos y de comparación es de: 

 

 

 

 

 

5.24% 

 

Porcentaje sin I.V.A. incluido 
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7. La tasa de interés anualizada. 

Es de: 

 

 

 

 
232.26% 

Porcentaje sin I.V.A. incluido 
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8. La tasa de interés semanal. 

Es del: 
 

 

 

 

 

 

 

 

4.83% 

 

Porcentaje sin I.V.A. incluido 
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9. La Comisión por almacenaje. 

Es del: 
 

 

 

 

 

 

      0.00% 

 

Porcentaje sin I.V.A. incluido 
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10. La Comisión por avalúo. 

Es del: 
 

 

 

 

 

 

$0.00 

 

Precio sin I.V.A. incluido 
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11. La comisión por comercialización. 

Es de hasta: 

 
 

 

 

 

 

100% 

 

Porcentaje sin I.V.A. incluido 

  



Página 14 de 32 

  CARPETA DE INFORMACIÓN Y 

                                       CONSULTA 
 

Actualizado: 09- Agosto-2023.                             

12. La comisión por Reposición de 

Contrato. 

Es de: 

 

 

 

$20.00 
M.N. 

Precio sin I.V.A. incluido 

(Con I.V.A. $23.20 M.N.) 
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13. Desempeño Extemporáneo 

Es de: 

 

 

 

 

  0.00% 

 

Porcentaje  sin I.V.A. incluido. 
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14. Gastos de Administración 

Es de: 
 

 

 

 

 

 

 $0.00. 

 

Precio  sin I.V.A. incluido. 
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15. Los plazos de préstamo: 
● Para Alhajas y monedas de oro: 

- 4 semanas. 

- 1 mes. 

- 3 meses. 

● Para Alhajas, monedas, orfebrería, charolas y 

cubiertos de plata: 

- 1 semana. 

- 3 meses. 

● Para Electrónicos, Electrodomésticos, 

Instrumentos musicales, Herramientas eléctricas, 

Bicicletas y Relojes: 

- 1 semana.  

- 1 quincena. 

- 1 mes.  
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16. Requisitos de Empeño. 
 

 Identificación Oficial Vigente:  
✔ Credencial para votar (vigente). 
✔ Pasaporte (vigente).  
✔ Cédula profesional (no mayor a 5 años).  
✔ Cartilla (no mayor a 5 años). 

En caso de ser extranjero:  
✔ Tarjeta de residente permanente. 
✔ Tarjeta de residente temporal.  
✔ Pasaporte (vigente). 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de 
antigüedad.  

 Ser mayor de edad. 

 Artículo en buenas condiciones. 

 Firma de la Carta manifiesto de propiedad para los 
celulares. 

 Factura del artículo a empeñar en caso de que el 
préstamo sea igual o mayor a $5,000.00 M.N. o firme la 
carta correspondiente en ventanilla. 
 

Para: 
Estado de México. 
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17. Los avalúos. 
 

 Los avalúos de plumas, electrónicos, 
electrodomésticos, bicicletas, herramientas 
eléctricas, instrumentos musicales y relojes 
se realizan tomando en consideración el 
precio promedio que tienen en el mercado 
nacional (usado). 
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18. Avalúos de Alhajas de Oro y 

Monedas de Oro 
 

 Nuestros préstamos son por gramo y 
conforme al estado de conservación de la 
prenda por ello se clasifican en excelente, 
bueno, regular y malo. 
 

 Para las prendas de Oro prestamos conforme 
al valor de Onza Troy. 
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19. Avalúos de Alhajas, monedas, 

orfebrería, charolas y cubiertos de plata. 
 

 Nuestros préstamos son por gramo y 
conforme al estado de conservación de la 
prenda por ello se clasifican en excelente, 
bueno, regular y malo. 
 

 Para las prendas de Plata préstamos 
conforme al valor de la Onza Libertad. 
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20. Los Refrendos. 
 

 Los refrendos son ilimitados.  

 Los requisitos y condiciones para refrendar 

son: 

 Acudir en tiempo y forma en los horarios 

preestablecidos a realizar la operación. 

 Presentar número de contrato o boleta de 

empeño. 

 Pagar los intereses y accesorios 

efectivamente devengados. 

 Se pueden realizar refrendos en línea a 

través del sitio web: 

www.multiapoyo.com.mx  

 Cualquier persona puede realizar el refrendo 

de manera presencial o digital. 

  

http://www.multiapoyo.com.mx/
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21. Del Desempeño de la Prenda. 
 

 Solamente podrán ser realizados por el 

titular o cotitular que aparezca en la carátula 

del contrato, quien deberá presentar: 

 

 Identificación oficial vigente con fotografía. 

 Contrato original. 

 Pagar el monto del préstamo, intereses y 

comisiones efectivamente devengadas. 

 

 Por políticas de la empresa debe llevarse su 

prenda al momento del desempeño. 
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22. Comercialización de la Prenda. 
 

 Su prenda solamente se comercializará 
cuando no cumpliera oportunamente con la 
obligación de restituir el mutuo, los 
intereses, almacenaje y demás comisiones 
pactadas en el Contrato. 

 La fecha límite de finiquito y la fecha de 
inicio de comercialización están estipuladas 
en la carátula del contrato. 

 En caso de no acudir a la sucursal a refrendar 
o desempeñar su prenda, se pondrá a 
la  venta  al  día  siguiente  de  haber  vencido  
el contrato.  Para lo cual, al momento de la 
firma del contrato, otorga expresamente a 
favor de la sucursal, un mandato para que a 
título de comisionista en su nombre y 
representación y sin necesidad de agotar 
trámite alguno, efectúe la venta de la 
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Prenda, tomando como referencia el valor 
del avalúo estipulado en el mismo Contrato. 

● Al resultado de la venta se descontará el 
capital prestado, los intereses y demás 
cargos y comisiones generados por dicha 
operación. Si correspondiese alguna demasía 
o remanente, ésta estará disponible para el 
cliente hasta por 365 días naturales después 
de realizada la venta. 
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23. Procedimiento para la Restitución de 

la Prenda para el Caso de Pérdida o 

Deterioro. 
● En caso de pérdida o deterioro de la cosa dada en 

prenda, nuestra sucursal cuenta con una garantía 
suficiente para resarcir el siniestro, debiendo 
seguir el siguiente procedimiento: 

● La sucursal le  notificará, en un plazo que no 
exceda de 10 días naturales, siguientes de 
ocurrido el siniestro, por vía telefónica, correo 
electrónico, correo certificado, listas y/o anuncios 
publicados en la Sucursal. 

● Recuerde que deberá presentarse en el sucursal 
donde firmó el contrato, en días y horas de 
servicio indicados en la carátula del contrato, o 
en nuestro domicilio fiscal, con la siguiente 
documentación: 

o Contrato de adhesión vigente. 
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o Identificación de EL CONSUMIDOR, 
COTITULAR Y/O BENEFICIARIO. 

● Nosotros recibiremos la documentación anterior, 
y le daremos un comprobante en el cual se hará 
la descripción de los documentos presentados, 
así como de la prenda motivo de la reclamación, 
misma que deberá coincidir con la establecida en 
el contrato, indicando el valor de la prenda 
conforme al avalúo practicado. El comprobante 
deberá contener el número de reclamación, 
razón social del proveedor, RFC., domicilio, 
nombre y firma de quien recibe la reclamación. 

● La sucursal se obliga a restituir o pagar la prenda, 
a elección de EL CONSUMIDOR, en el término de 
20 días naturales siguientes a la entrega de la 
documentación por parte de este último. 

● La sucursal pagará al CONSUMIDOR el valor de la 
prenda conforme al avalúo realizado y que está 
estipulado en la carátula de este contrato, del 
cual se disminuirá la cantidad entregada por  
concepto de mutuo, los intereses  y el  
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almacenaje que se hayan devengado hasta la 
fecha de ocurrido el siniestro y conforme a los 
porcentajes que se indica en la carátula. La 
sucursal podrá realizar el pago en efectivo o 
mediante la entrega de un bien equivalente en 
modelo, marca, calidad, contenido, peso y valor a 
elección del CONSUMIDOR; en ambos casos EL 
PROVEEDOR deberá pagar un 20% sobre el valor 
del avalúo, como pena convencional, siempre y 
cuando el siniestro haya ocurrido por negligencia 
de éste. 

● Tratándose de metales preciosos, el valor de 
reposición del bien no podrá ser inferior al valor 
real que tenga el metal en el mercado al 
momento de la reposición. 
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24. Decálogo de tus Derechos en casa de 

empeño. 
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25. Decálogo de Tus Derechos como 

Consumidor. 
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26. Póliza de Seguro de Robo. 
Contamos  con un SEGURO que protege sus prendas 
por el tiempo que permanezcan bajo nuestra 
custodia. 
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27. Póliza de Seguro de Daños 

Materiales. 
Contamos con un SEGURO que protege sus prendas 
por el tiempo que permanezcan bajo nuestra 

custodia. 

 


